
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, en su reunión del día 25 de 
septiembre de 2018 y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, solicitar a los licitadores que a continuación 
se relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 
contrato titulado TRANSPORTE REGULAR DE USO ESPECIAL PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
FORMACIÓN (CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EDIFICACIÓN Y 
OBRA CIVIL DE PARACUELLOS DE JARAMA) DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 
 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u 
omisiones de documentación) 

MILO TOURS S.L. 

- No presenta Declaración relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad presentada del 
Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
debidamente firmada por el representante de la empresa. 

FEDERICO BUENO, S.L. 

- No presenta el Formulario normalizado del Documento Europeo 
Único (DEUC) de Contratación, debidamente firmado por el 
representante de la empresa, de conformidad con lo establecido 
en la cláusula 11 A) 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

SAMAR TOURIST BUS, S.A. 

- No presenta, ajustado al modelo elaborado por Órgano de 
contratación, el Formulario normalizado del Documento Europeo 
Único (DEUC) de Contratación, ni se encuentra debidamente 
firmado por el representante de la empresa, de conformidad con 
lo establecido en la cláusula 11 A) 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

JOSE LUIS NAJERA PASCUAL, en 
nombre de la UTE formada por las 
siguientes empresas: 
• AUTOCARES NÁJERA, S.L. 
• MAITOURS, S.L. 
• AUTOCARES JULIÁ, S.L. 
• RUIZ MOVILIDAD Y TRANSPORTE, 

S.L. 
• HERNAN TOURS, S.A.U. 

- Ninguna de las empresas que conforman la UTE  presenta 
Declaración relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad ajustada al modelo del Anexo VI 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
- Ninguna de las empresas que conforman la UTE presentan 
ajustado al modelo elaborado por Órgano de contratación, el 
Formulario normalizado del Documento Europeo Único (DEUC) 
de Contratación, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula 11 A) 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

 
Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder a los interesados un 
plazo de tres días naturales desde la publicación del correspondiente comunicado de defectos en el Tablón 
de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de contratante: 

 
PRESENTACIÓN: 
Por medios electrónicos: http://www.comunidad.madrid  -  Administración Electrónica – Presentación de 
Solicitudes – Formulario Genérico – Gestión – Impresos, debiendo constar como destinatario en el impreso 
el ÁREA DE CONTRATACIÓN DE EMPLEO (DIVISIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA EMPLEO) y 
la referencia  (subsanación documentación). 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 

Referencia: C-241A/003-18 
Expediente: A/SER-010477/2018 
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